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RESOLUCION N* IG-CA-82- 0425 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERAN D 0 

QUE; el 26 de Febrero de 1.982“se ha otorgado ante el No- 
tario OMinto del Cantón Guayaquil Doctor Gustavo Faleoní Le» , 
desma,vla escritura pública de constitución simultánea de la 
Compañía Anónima denominada "INMOBILIARIA MARIA EFE S.A."; 

QUE el señor Sócrates Cabriel Morocho Corrales, debida- 
mente autorizado como aparece de dicha escritura, ha presen- 
tado econ el patrogánio del señor Abogado Doctor Nicolás - 
Cassís Martínez, y cuatro copias notariales de la misma  - 
solicitando la aprobación de tal acto; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; y así lo confirma el De- 
partamento Legal de esta Institución en su Informe No, SC- 
DL-CA-82-236 del 22 de Marzo de 1.932; 

RES Y L VE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Y Aprobar la constitución simultánea 
de 1a Compañía Anónima denominada ''INMOBILIARIA MARIA EFE 
S.A.”, cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un ca- , 
pital social de TRES MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL SUCRESY 
representado por tres mil trescientas quince acciones ordi- 
narias y nominativas y negociables de Un mil sucres cada una. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Disponer que el Notario 5% de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública del - 
26 de Febrero de 1,982, tome nota de haber sido aprobada 
esta constitución mediante esta Resolución y siente razón de 
su cunflimiento, 

ARTÍCULO TERCERO, VU bisponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: a) De considerarle proceden- 
te Inscriba la transferencia de dominio del inmueble que se 
aporta a la Sociedad ubicado en esta ciudad, deserito en la 
cláusula sexta, de la escritura de 26 de Febrero de 1.982; b) 
Si así lo hiciere, cumpla con lo dispuesto en.el inciso 1* 
del Art. 51 de la Ley de Registro; y, €) En caso de que no 
inscribiere dicha transferencia, notifique a esta Intenden- 
cia de Compañías su negativa de inscripeión. 
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Compañía: "INMOBILIARIA MARIA EFE SA. . 

A oner que el Registrador Mercan- 
til del Caíróx Quáyaquilo a): Ímscriba Ta referida ora ura 
pública y esta. Resolución en el Registro a su ego de. 
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Cósipañilas y al,» 
Art. 32 del D.S. No. 733, del 22 de Agosto 48 1.975; "y, b) ” 
Cumpla con las demás prescripciones contenidas en ta-Loy de: 
Registro. E 

ARTICULO QUINTO,- Disponer que se pubkóage por una | 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad de Guayaquil, el extracto de la escritura pública 
del 26 de Febrero de 1.982, que será elaborado por este 
Despacho con la razón de esta aprob3 

     

          

    

COMUNIQUESE.- Dada/y/firmada en jla Superinten- 
dencia de Compañías en Ge / 

AR, 1982 Y 

  

Zn cumplimiento a la Resolución que antecede 

queda inscrito el Aporte de fojas 57.749 a 57.782 número 2191 - 

del Registro de Propiedad y anotaáo bajo el número 5041 del Re- 

pertorio .vuayaquil, diez y ocho ayo de yl novecientos ochen- 

pied a == 
DR. JÓHN DUNN BARREIRO 
Registrador de lo Propiedud del 

Cantón Guayoguil 
Se tomd nota de esta Resolución a foja 56.112 

del Registro de Propiedad de l. ] margen de la inscripción 

respectiva,Guayaquil,diez y ocho de máyo de mil novecientos ochen» 

e/la Propi (sa 
DR, JOHN DUNN _BÁRREIRO 

=” Registrador de la Propiedad del 
Cantón Guayaquil 

ta y dos.+4l Registrador de la/Pro



Muela inscrita la presente Resolución de fojas 17.640 a 17.644, número 

3.786 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 9.829 del Reper- 

torio.- Guefaquil, veinticinco de Mayo de mil novecientyH) ochenta y dos.-     el Registrador Vercantíl.- 
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